
MERCANCÍA DISTINTA A LA DE SU EQUIPAJE 
 
Regla 2.7.3. de las RCGMCE 

Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros podrán efectuar la 
importación de mercancías que traigan con ellos, distintas a las de su equipaje, sin 
utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, siempre que el valor de las 
mismas, excluyendo la franquicia, no exceda de 1,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera y se cuente con la factura, comprobante de venta o 
cualquier otro documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación, 
se calculará aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 15% y se 
enterará presentando el formulario de "Pago de contribuciones al comercio exterior", 
que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución. En este caso, 
las mercancías importadas no podrán deducirse para efectos fiscales. 

Tratándose de equipo de cómputo, su valor sumado al de las demás mercancías no 
podrá exceder de 4,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias no se podrán 
importar mediante el procedimiento establecido en esta regla. 

En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que 
para la importación de mercancías establece la Ley. 

Durante los periodos comprendidos entre el 27 de marzo y el 16 de abril de 2006, el 
1o. y el 31 de julio de 2006, así como el comprendido entre 20 de noviembre de 
2006 y el 8 de enero de 2007, los pasajeros internacionales que arriben al país, 
podrán realizar importaciones sin utilizar los servicios de agente aduanal, siempre 
que el valor de las mercancías que importen, excluyendo la franquicia, no exceda del 
equivalente en moneda nacional a 3,000 dólares. 

Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable a las importaciones que realicen las 
personas físicas que se encuentren acreditadas como corresponsales para el 
desempeño de sus labores periodísticas en México, del equipo y accesorios 
necesarios para el desarrollo de sus actividades, aun cuando el valor de los mismos 
exceda de 1,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera y estén 
sujetos al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. En este 
caso, la mercancía deberá cumplir con las regulaciones o restricciones no 
arancelarias que, en su caso, correspondan a la fracción arancelaria de la mercancía 
de conformidad con la TIGIE 


